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DILIGENCIA DE INTERVENCIÓN DE LA PÓLIZA NÚMERO CIENTO 
NOVENTA Y TRES (193) DEL LIBRO REGISTRO DE OPERACIONES 

MERCANTILES (SECCIÓN A). -------------------------------------------------------------  

 
En LEGANÉS, mi residencia, a DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

Yo, RAFAEL ÁNGEL CORRAL MARTÍNEZ, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Madrid, a requerimiento y previa comparecencia de las partes 

contratantes que se dirán en las dependencias de mi despacho notarial, 
INTERVENGO TOTAL Y SIMULTÁNEAMENTE, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 144 y 197 y siguientes del vigente Reglamento Notarial, la operación o 

contrato de carácter mercantil y financiero de PRESTAMO Y CONSTITUCION DE 
PRENDA, propio del tráfico habitual y ordinario de la entidad financiera interviniente 

y documentado en la póliza cuyo original, que consta (incluidos, en su caso, sus 
anexos y/o documentos unidos) de un total de 8 hojas que numero, rubrico y sello, 

incorporo a mi Libro Registro de Operaciones Mercantiles (Sección A) en la 

fecha y con el número arriba indicados (y anotados así mismo en la cabecera de la 
póliza), dando fe de los siguientes extremos: ----------------------------------------------  

I.- IDENTIFICACIÓN DE LOS CONTRATANTES O INTERVINIENTES: De 
haber identificado por sus respectivos documentos de identidad (personas físicas) y 

documentación auténtica acreditativa de su personalidad (jurídicas) a los 
contratantes y sus representantes (en su caso) relacionados en la póliza que 

seguidamente se consignan, cuyas circunstancias personales y/o sociales resultan: 

i) de los citados documentos, que me han sido exhibidos y de los que he obtenido 
copias que conservo en soporte adecuado a los fines y conforme a la Ley 10/2010; 

ii) de la eventual consulta efectuada respecto a la sociedad no financiera 
interviniente a través de la Información Mercantil interactiva de los Registros 

Mercantiles de España; iii) y de sus manifestaciones relativas a la exactitud y vigencia 

de aquellas circunstancias, especialmente objeto, domicilio, titularidad real (en su 
caso y previa consulta de la BDTR y PRP) y plena vigencia de la personalidad jurídica 

y capacidad de obrar de dichas entidades; ello no obstante, para mayor claridad y, 
en su caso, como complemento, rectificación o aclaración de los datos omitidos o 

errónea o insuficientemente consignados en dicha póliza, se hace constar que 
concurren ante mí en el día de hoy y en unidad de acto: --------------------------------  

- DON RAMÓN SAR GARCIA-PLIEGO, lo hace como apoderado mancomunado 

de la entidad prestamista "CAIXABANK, S.A.", en virtud de la escritura otorgada 
ante el Notario de Barcelona, Doña Maria Dolores Giménez Arbona, el día veintinueve 

de noviembre de dos mil veintidós, con número 2.805 de protocolo, que consta 
debidamente registrada. -----------------------------------------------------------------------  

- DON JOSE-CARLOS LORENZO BARCO, lo hace como apoderado 

mancomunado de la entidad prestamista "CAIXABANK, S.A.", en virtud de la 
escritura otorgada ante el Notario de Barcelona, Don Santiago M. Giménez Arbona 

como sustituto de su compañera de residencia, Doña Maria Dolores Giménez Arbona, 
el día doce de junio de dos mil diecinueve, con número 21.311 de protocolo, que 

consta debidamente registrada. --------------------------------------------------------------  

- DOÑA PAULA LÓPEZ CATALÁ MUNOZ provista de Documento Nacional de 
Identidad y Número de Identificación Fiscal, según me acredita 47.033.297-E, lo 

hace como administrador único de la sociedad prestataria "DATABEACON, S.L.",  
lo hace como apoderada de la sociedad prestataria y pignorante "DATABEACON, 

S.L.", en virtud de la escritura otorgada ante la Notario de Madrid, doña Pilar López 
Contreras Conde, el día veintiséis de abril de dos mil diecinueve, con número 589 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo39219, folio 173, hoja 

M-69667, inscripción 2ª. -----------------------------------------------------------------------  
II.- JUICIO DE CAPACIDAD Y DE SUFICIENCIA DE FACULTADES 

REPRESENTATIVAS: De que, a mi juicio y según intervienen, tienen los indicados 
otorgantes la capacidad legal y legitimación necesarias -y en su caso facultades 

representativas suficientes y acreditadas por exhibición de las copias autorizadas de 
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sus poderes y/o nombramientos- para suscribir y otorgar el negocio jurídico 
contenido en dicha póliza, tanto por su contenido como por su cuantía. --------------  

III.- CALIFICACIÓN DEL ACTO O CONTRATO: De que la calificación del acto o 
contrato es la que figura en el encabezamiento de la póliza, con el nombre conocido 

en derecho o atribuido por los usos mercantiles. ------------------------------------------  
IV.- RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES: De haber hecho a los indicados 

otorgantes las reservas y advertencias legales en la forma exigida por las Leyes y 

por el Reglamento Notarial, en especial las relativas a la Protección de sus datos de 
carácter personal; así mismo y conforme a lo dispuesto por los artículos 81.2. del 

Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y otras Leyes complementarias (aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 

16 de noviembre), 23 de la Ley 7/1998 de 13 de Abril, sobre Condiciones Generales 

de la Contratación, Ley 16/2011, de 24 de Junio, de contratos de crédito al consumo 
y artículo 147 del vigente Reglamento Notarial, he informado a la parte prestataria 

o adherente (incluidos fiadores o avalistas, en su caso) que la  póliza ha sido 
redactada por la entidad financiera predisponente, obedeciendo a condiciones 

generales de su contratación (tal como se definen por el apartado 1 y sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado 2, ambos del artículo 1 de la citada Ley 7/1998) que, 

según declara el predisponente, no constan inscritas en el correspondiente Registro 

y que yo, el notario, he comprobado tampoco han sido declaradas nulas por 
sentencia firme inscrita en el citado Registro, incorporadas por transcripción -no por 

anexo- en dicha póliza, declarando a tales efectos la parte prestataria (y avalista, en 
su caso) haber sido previamente informada por el predisponente y por mí, el notario, 

de su existencia y contenido y prestando su consentimiento y expresa aceptación a 

dicha incorporación e insistiendo en el otorgamiento, sin perjuicio de la reserva de 
sus derechos y acciones en orden a la posible declaración de nulidad por los 

Tribunales de Justicia de las que pudieran resultar abusivas. ---------------------------  
V.- OTORGAMIENTO: Y, por último, de que los citados otorgantes han prestado 

su conformidad y aprobación al contenido de la póliza tal como aparece redactada, 
por ser acorde con su voluntad declarada, firmando en mi presencia al final del texto 

contractual y en el acto de este otorgamiento, que ha tenido lugar ante mí en la 

fecha y lugar que constan en el encabezamiento de esta diligencia y se adecua a la 
legalidad y a la voluntad debidamente informada de los otorgantes, cuyo 

consentimiento ha sido libremente prestado. -----------------------------------------------  
Y para que así conste extiendo la presente diligencia, que completa, aclara y, en 

cuanto fuera menester, sustituye y prevalece frente a cualquier divergencia que 

pudiera resultar del texto de la póliza a la que va anexa (en especial las relativas al 
lugar y fecha de formalización o al alcance de mi intervención) sobre este único folio 

de papel timbrado de uso exclusivo para documentos notariales que anexo a dicha 
póliza y que sirve al propio tiempo como diligencia acreditativa de su incorporación 

a mi Libro Registro de Operaciones Mercantiles bajo el número de asiento y en la 

fecha al principio indicados. DOY FE.----------------------------------------------- 

Signado: RAFAEL ÁNGEL CORRAL MARTÍNEZ. Rubricado y sellado.  

DILIGENCIA DE INCORPORACIÓN Y DE COTEJO DEL LIBRO 

REGISTRO N.º 193/2024 ------------------------------------------------  
Doy fe de haber realizado la íntegra incorporación de esta matriz al protocolo 
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electrónico y de su concordancia con el protocolo en papel, con lo cual doy por 

concluida esta diligencia de cuyo contenido, así como de que queda extendida en el 

presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY FE. -----------------------------  

Signado: RAFAEL ÁNGEL CORRAL MARTÍNEZ. Rubricado y sellado.  

DILIGENCIA DE DEPÓSITO DEL LIBRO REGISTRO N.º 193/2024 --  
Deposito con firma electrónica cualificada esta matriz en la sede electrónica del 

Consejo General del Notariado, que me devuelve el hash 

C2E2AF23759DE592728AE0EC075BCC7A correspondiente a la matriz y el hash 

6F94BD3D9C3541571B1AFBD6BF6EE768 correspondiente a los unidos, con lo cual 

doy por concluida esta diligencia de cuyo contenido, así como de que queda 

extendida en el presente y único folio de papel timbrado notarial, DOY FE.    -------  

Signado: RAFAEL ÁNGEL CORRAL MARTÍNEZ. Rubricado y sellado.  

 


